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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

ANEXO III

PRIMA DE NOCTURNIDAD: EXCEPCIONES

Excepciones

Además de en cada hora efectivamente trabajada en jornada nocturna, se abonará el
plus de nocturnidad en los siguientes supuestos:

1. El trabajador que tuviera asignado en cuadros de servicio anuales, semestrales, tri-
mestrales o mensuales, un turno de trabajo que coincida en todo o en parte con las horas
consideradas nocturnas y que desde antes o durante la vigencia de dicho turno nocturno se
encontrara o pasara, respectivamente, a la situación de I.T. percibirá mientras permanezca
en dicha situación y con asignación de turno nocturno, la Prima de Nocturnidad en la cuan-
tía que le correspondiese como si efectivamente estuviera realizando el turno con horas
nocturnas en cada momento asignado en cuadros.

En el caso de la reserva diaria, se abonará la nocturnidad a todos los trabajadores que
estando en dicha situación causen baja por I.T, regularizando su devengo y calculando su
importe al final de cada año natural, mediante el resultado de aplicar la fórmula horaria pac-
tada en el presente documento al módulo conformado por las siguientes variables de cada
trabajador en situación de reserva:

 

nº de horas nocturnas         días laborables en situación 
trabajadas en el año     x       de I.T. durante el año 

 

nº de días efectivamente trabajados durante el año 

En el supuesto de que un trabajador de la reserva diaria permaneciera durante un año na-
tural completo en situación de I.T. se le respetará a efectos del cálculo de la nocturnidad por
él devengada el módulo conformado por sus variables computadas en el año natural anterior.

2. Trabajador que teniendo asignado en cuadros de servicio anuales, semestrales, tri-
mestrales o mensuales un turno con horas nocturnas viere modificado el mismo por moti-
vos de necesidades del servicio, formación profesional obligatoria para el trabajador por
exigencia de la Empresa o realización de actividades sindicales, asignándosele, en su lugar,
turnos sin ninguna o con menos horas nocturnas, percibirá la Prima de Nocturnidad corres-
pondiente a cada turno inicialmente asignado en cuadros, durante el período que viniera se-
ñalado en dichos cuadros para la realización de turno de trabajo en jornada nocturna.

El trabajador de la reserva diaria que asistiere a cursos de formación profesional obli-
gatoria percibirá durante tal situación la Prima de Nocturnidad que le corresponda en apli-
cación del módulo previsto en el apartado anterior, sustituyendo el factor “días laborables
en situación de I.T. durante el año" por “días laborables en situación de formación profe-
sional”, regularizando su devengo y calculando su importe al final de cada año natural.

El trabajador de la reserva diaria que realizara actividades sindicales percibirá duran-
te tal situación la Prima de Nocturnidad correspondiente en función del turno asignado pre-
viamente al inicio de tal actividad.

El trabajador de oficio que teniendo asignado en cuadros de servicios anuales, semes-
trales, trimestrales o mensuales turno con jornada nocturna viere modificado el mismo, a
iniciativa de la Empresa, para cubrir un puesto de trabajo en turno de mañana o tarde, por
vacaciones del personal de su Sección, percibirá la Prima de Nocturnidad correspondiente
al turno inicialmente asignado en cuadros.

3. A los trabajadores que realizando un turno con horas nocturnas disfruten de los
permisos retribuidos previstos legalmente y/o por Convenio Colectivo, les será abonada la
Prima de Nocturnidad como si efectivamente hubieran realizado dicho turno.

4. A los trabajadores que realicen jornadas continuadas con hora de entrada entre
las 22,00 y las 24,00 horas se les abonará la Prima de Nocturnidad por todas las horas de la
jornada, coincida ésta o no con el período horario de 22,00 a 6,00 horas.

5. En los días disfrutados como Permiso para Asuntos Propios de carácter retribui-
do, caso de corresponder, se abonará al trabajador la Prima de Nocturnidad.


